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del Estado
vig el die 5 de Agosto de 1941

NUM. 217

----I Núm. 2.548

Jefatura del Estado

;RETO de 22 de Julio de 1942 por

d que se levanta la moratoria ge-

eral establecida por el de 27 de

esto de 1938 y otras especiales..

la Ley de siete de piciembre de
riluovecien tos treinta y nueve, regu-

',Iota del Desbloqueo, dispuso que
oratoria general establecida por

d Decreto de veintisiete de Agosto
!i novecientos treinta y ocho
mliouara en vigor hasta que se dic-

por el Ministerio de Hacienda
s'es en contrario. Terminadas ya
tácticamente las operaciones de
llegue° y llegada, por tanto, la s
eunidad de levantar la indicada
ntatoria„ parece conveniente acom
gar esta medida de un alzamiento
peral dilas demás suspensiones de
ÑUS y procedimientos que, en re-
ian con la ancirmalidad derivada
kouestra guerra de liberación y en
nao de circunstancias que se consi-
ha ya cesadas, estableció el Poder
telico por diferentes disposiciones,
OS la expresa salvedad de aquéllas
;mor aliffin motivo especial, deban
?dar subsistentes.

Eo su virtud, de acuerdo con el
Costjo de Ministros y a propuesta
lt los Ministros de jusfici y Ha-
tada,

DISPONGO:
CA PITULO PRIMERO

ZáMINO DE LA MORATORIA GENERAL
Articulo primero.—A partir de Pri'
leo de Enero de mil novecientos
Nteura y tres quedará levantada la
ketoria general establecida por losIrenos de veintisiete de Agosto dei.rovpcientos 

treinta y ocho y nue-
_,I4Noviembre de mil novecientos
RIP% y 

nueve, y ratificada por el ar-ioseten ta y dos de la Ley de des-..y , en su consecuencia, serántvebles las deudas, tanto anteriores
, tt' llosteriores al dieciocho de Julio

Il 
OV ec ien t Os treinta y seis, que

fitadaS disposiciones dejaron enIn>nso

Alba(
O segundo.—Los interesesroaos 

los que, en virtud de dis-bien d4 	 l el Poder púb l ico, hubieran
«4rPdo Lsta la liberación los

después resultaran sujen3, -g

° l'atoll a, se valoriirán con,410 ,
ids siguientes norma Xf

A) Si se trata de intereses deven-
gados por deudas que revistan la for-
ma de cuenta corriente se aplicará el
porcentaje de la Ley de desbloqueo
en relación con las fechas de los res-
pectivos vencimientos, sin que el re-
ferido porcentaje pueda ser nunca
menor que el correspondiente a la
úliima entrega de capital hecha por
el acreedor del saldo.

B) Ttaiándose de deudas que no
hubiesen adoptado esa forma se apli-
cará el porcentaje de dicha Ley co-
rrespondiente a la época en que se
entregó el dinero o en que se fijó el
importe, según obedezca o no la deu
da a una contraprestación dineraria.

Artículo tercero.—Los intereses de-
vengados con anterioridad a dieci-
nueve de Julio de mil novecientos
treinta y seis por los créditos sujetos
a moratoria se liquidarán a la par.

Por lo que se refiere a los posterio-
res a la liberación, en cuanto no les
alcance la exención establecida por
el artículo décimo de la Ley de trece
de Octubre de mil novecientos trein-
ta y ocho, se liquidarán con arreglo
a lo ordenado en las disposiciones
dictadas sobre moratoria, o sea que,
desde la liberación, si la deuda estu
viera ya vencida, o desde su venci-
miento posterior hasta catorce de No-
viembre de mil novecientos treinta y
nueve no devengarán intereses de
ninguna clase, devengándolos desde
el día siguiente hasta treinta y uno
de Agosto de mil novecientos cuaren-
ta al cuatro por ciento, y desde prime-
ro de Septiembre de mil novecientos
cuarenta, hasta el momento del pago,
al cinco por ciento, una vez redu-
cido, en su caso, el principal de la
deuda a moneda nacional, y salvo
que las partes hubieran convenido
un tipo menor:

La valoración de intereses que
corresponda con arreglo, a las nor-
mas de este artículo y del precedente,
se entenderá sin perjuicio de las re-
ducciones o exenciones que procedan
por virtud de leyes o disposiciones
especiales.

Artículo cuarto.—Los efectos de'
comercio sujetos a moratoria, hayan
sido o no protestados a su venci-
miento por falta de pago necesitarán
para producir efectos ejecutivos un
protesto especial, que podrá ser le-
vantado en cualquier día hábil del
mes de Enero próximo.

Las necesidad de este nuevo pro-
testo a efectos ejecutivos no se opo-
ne al devengo de intereses de demo-
ra por razón de un protesto anterior,
cuando lo hubiera, aplicándose a
tales intereses, en su caso, las nor
mas contenidas en los artículos se-
minan 17 torrorn ti p ovto norrotn nava

la valoración de los correspondientes
a época roja y percepción de los
exigibles ante de diecinueve de Julio
de mil novecientos treinta y seis y
después de la liberación.

Artculo quinto.—Caso de extravío
'o destrucción del efecto original, le
sustituirá, si la hubiere, el acta de
protesto de cualquier especie, la cual,
con el nuevo protesto a que se refie-
re el artículo anterior, llevará apare-
jada ejecución, quedando a salvo las
excepciones procesales admisibles.

Artículo sexto.—Cuando, después
de la liberación y antes de la publi-
cación de este Decreto, hubieran sido
satisfechos intereses en cuantía supe-
rior a la establecida por el mismo,
podrá pedirse la devolución de lo pa-
gado en exceso.

La acción para reclamar esta devo-
lución prescribirá a los dos meses,
contados a partir del día siguiente al
de pubricación de este Decreto.
• Artículo septiinc.—Las disposicio-
nes de este Decreto relativas a inte-
reses no son aplicables a los contabi-
zados, antes de la liberación por los
Establecimientos de Crédito, que se
regirán por lo dispuesto en la Ley de
desbloque ni a los devengados por
cuentas de cobertura de divisas.

Artículo octavo.—Las viudas y
huérfanos de las personas fallecidas
luchando por la Patria o asesinadas
por los marxistas, así como los pa-
dres de las víctimas, cuando fuesen
mayores de sesenta arios Y estuvie-
sen mantenidos por estas, los Caba-
lleros Mutilados, los excdutivos y las
personas que, habiendo sido con-
denadas por las autoridades o tribu-
nales rojos, justifiquen haber sufrido
por consecuencia de tal condena que-
brantos económicos que les dificulten
gravemente para atender al cumpli-
miento de las obligaciones a que
hace relación este Decreto, tendrán

' derecho al fraccionamiento de su
obligación, en tres plazos iguales,
que se harán efectivos al primero de
Abril de mil novecientos cuarenta y
tres, primero de Septiembre de mil
novecientos cuarenta y tres y prime-
ro de Enero de mil novecientos cua-
renta y cuatro, entendiéndose cadu-
cado el beneficio y exigible toda la
deuda pendiente si no fuera atendi-
do cua l quiera de dichos plazos.

Para que este beneficio pueda ser
utilizado come, excepción en juicio, el
obligado deberá haber puesto, per
escrito, en conocimiento del acree-
dor, su pretensión y las cansas que
la motiven antes de primero de Enero

próximo. Si la deuda hubiera sido ya
reclamada judicialmente, deberá ha-
cerse la manifestación en el pleito O
procedimiento res pectivo, dentro de

los treinta días hábiles siguientes a
la publicación de este Decreto.

En ambas casos, si el acreedor no
manifestase su conformidad, la cues-
tión tendrá carácter de previo y es-
pecial pronunciamiento en toda clase
de juicios, incluso los ejecutivos y
procedimientos de ejecución de sen-
tencias, corres pondiendo al Tribunal
decidir, con suspensión del procedi-
miento principal en todo caso, sobre
la procedencia de la excepción alega-
da, sin que pueda interponerse recur-
so de ninguna clase contra la resolu-
ción dictada por el Tribunal acerca
de tal extremo.

Artículo noveno.—EI tiempo nece-
sario para continuar o completar el
plazo de prescripción de las acciones
cuyo ejercicio hubiera quedado en
suspenso por la moratoria seguirá
corriendo en cuanto los respectivos
créditos sean exigibles con arreglo
a lo que se establece en la presente
disposición.

CAPITULÓ SEGUNDO
DE [AS MORATORIAS ESPECIALES

Artículo décimo.— A partir de pri-

mero de Enero próximo quedarán
extinguidos los aplazamientos y le-

vantadas las suspensiones procesa-
les que se hubiesen concedido en vir-

tud de moratorias especiales con la
finalidad de corregir o remediar los
trastornos económicos producidos
durante la Cruzada nacional, siempre
que en las leyes o disposiciones mi-
nisteriales respectivas no se hubiera
fijado el día o la fecha en que aque-
llos aplazamientos y suspensiones
debieran terminar.

Una vez levantada la moratoria po-
drán ser incoados proseguidos o ter-
minadds los procedimientos corres-
pondientes, y, si ya existiese senten-
cia firme, podrá instarse su ejecución
aunque apareciese dictada en forma
condicional o con reserva de plazo
indeterminado.

Articulo undécimo.—No se raputa-
rán comprendidos en el artículo an-
terio)

r*A Las moratorias regionales otor-
gadas a consecuencia de alguna ca-
tástrofe o calamidad, como incendio
o inundaciones, que se regirán por
sus leyes especiales.

B) Los plazos definitivamente es-
tipulados o reconocidos en ej-,cución
de las disposiciones que hubiesen
concedido beneficio a cierta clase de
deudores, en cuanto dichos plazos no
hubiesen vencido en primero de Ene-
ro del año próximo.

C) Las prórrogas establecidas en
atención a una finalidad específica
que todavía no se hubiera cum p lido o
agotado, como las consignadas en
las disposiciones relativas a fincas
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en reconstrucción, liquidaciones de
seguros, solidaridad entre acreedores
e hipotecantes o deudores pignoráti-
dios, alquileres y anulación o cumpli-
miento de contratos en zona roja, que
seguirán siendo aplicables mientras
no se ordene lo contrario o llegue el
término para ellas establecido.

D) Las cargas financieras regulari-
zadas de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de cinco de Diciembre de 1941.

E) Las acciones y excepciones a
que se fiere el Decreto de 26 de Mayo
de 1938 sobre reposición de cuentas
corrientes y nulidad de efectos co-
merciales.

Artículo doce.—Los intereses de
los débitos sujetos a moratoria cuyo
levantamiento proceda con arreglo al
artículo décimo de este Decreto se
regularán atendiendo a los proceptos
contenidos en la disposición legal o
ministerial que haya concedido la
prárroga o suspensión respectiva, y,
en .su defecto, con arreglo a las dispo-
siciones de los artículos segundo y
tercero del presente texto.

Cuando las actuaciones judiciales
en que se reclamasen los intereses
legales no pactados hubieran estado
paralizadas por causa de la revolu-
ción, se observará lo dispuesto en el
artículo segundo de la Orden de Jus-
ticia de 4 de Diciembre de 1941.

Artículo trece.—Las acciones ejer-
citadas con anterioridad al 19 de julio
de 1936 en procedimiento que hubiera
quedado paralizado por virtud del
Decreto de primero de Diciembre del
mismo ario y todavía siga en el mis-
mo estado, así como las acciones si-
milares que se hayan ejercitado con
posterioridad a la primera fecha y to-
das las nacidas de actos o contratos
anteriores o posteriores a la libera-
ción, que estuvieran comprendidas en
la llamada moratoria judicial o en
cualquier otra no exce p tuada en el
artículo undécimo, podrán ser sustan-
ciadas o promovidas desde primero
de Enero próximo con plena libertad,
por los trámites adecuados a su natu-
leza y ejercicio.

Artículo catorce.—Los jueces que
entiendan en la tramitación de un
procedimiento de apremio compron-
dido en los artículos décimo y trece
podrán suspender a su prudente ar-
bitrio, y a petición del ejecutado, la
celebración de la segunda o posterior
snbasta cuando estimen que, por el
número de fincas o valores industria-
les en venta, no se han cubierto las
dos terceras partes del tipo o avalúo
que haya servido de base para la ce-
lebración de la primera subasta.

De esta facultad solo se podra ha-
cer uso cuando el acreedor ejecutante
no haya pedido la adjudicación de la
finca en pago de su crédito por las
dos terceras partes indicadas y si se
fija nuevamente un día del primer se-
mestre de mil novecientos cuarenta y
tres para que la segunda o posterior
subasta pueda ser celebrada, sin más
demora.
• Artículo quince.—Los que no hu-
bieran optado por el ejercicio de las
acciones o excepciones concedidas
por la Ley de cinco de Noviembre de
1940, referente a la contratación en
zona roja, podrán ejercitar las que les
correspondan al amparo de las nor-
mas del Derecho común en el plazo y
condiciones que en tales normas se
establecen.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en El Pardo a 22 de Julio
de 1942.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Ayuntamientos
CARDENA

Núm. 2.543

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Carderia
(Córdoba), hace saber:
Que el reparto de las cuotas indi-

viduales formado para el cobro por
medio de Contribuciones especiales,
del 25 por 100 de los gastos ocasio-
nados en las obras de pavimentación
de la calle San Antonio y de la tota-
lidad de los hechos en el acerado de
expresada vía y cuyas fincas han
sido beneficiadas con las obras ex-
presadas, queda el mismo expuesto
al público en la Secretaría municipal
por término de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicta en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, así
como los demás documentos a que
se refiere el artículo 357 del Estatuto
municipal.

än el transcurso de dicho plazo y
de los siete días siguientes, pueden
presentarse las reclamaciones que se
crean conducente por los dueños de
los edificios interesados y vecindario
en general.

Carderia 4 de Agosto de 1942.—
Antonio Balmisa.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2.545

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa y como tal de
la Junta Local Olivarera de Almo-
dóvar del Río, hace saber:
Que en esta Alcaldía se ha recibi-

do oficio de la Jefatura Agronómica
de \ Córdoba número 1942 fecha 3 de
Agosto corriente, que literalmente
transcrito, dice así:

Cumpliendo órdenes de la Superio-
ridad adjunto remito a V. S. los pre-
cios fijados por esta jefatura a la
aceituna de molino, durante la pasa-
da campaña, en ese término munici-
pal para la liquidación definitiva de
los casos comprendidos en el artículo
único de la Orden de 4 de Marzo de la
Secretaria General y Técnica del Mi-

> nisterio de Agricultura.
Hasta el 10 de Diciembre de 1941;

60 pesetas.
Del 10 al 20 de Diciembre de 1941,

63 idem.
Del 20 al 31 de Diciembre ' de 1941,

68 idem.
Del 1 al 10 de Enero de/1942, 68

idem. .
Del 10 al 20 de Enero de 1942, 70

ídem.
Del 20 al 31 de Enero, de 1942, 72

idem.
Del 1 de Febrero en adelante, 75

idem.
Lo que para su conocimiento le

Comunico rogándole que por los me-
dios a su alcance, lo haga saber a
los interesados.

Lo que se hace público, fijándose
ejemplares del presente en los sitios
de costumbre de esta localidad, e in-
sertándose anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para gene-
ral conocimiento y particular de quie-
nes interese.

Almodóvar del Río a 5 de Agosto
de 1942.—R. González.

LUCENA

Núm. 2.319

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de
este Excelentísimo Ayuntamiento,
en las sesiones celebradas durante
el mes de Enero del año en curso,
que forma el Secretario que suscri-
be, en cumplimiento a lo dispuesto
en la vigente Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 1.0

No tuvo efecto en razón a la Fes-
tividad del día Año Nuevo.
Sesión ordinario supletoria del día 3

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco Moreno
Gü z, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, sin alteración alguna.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y comunicaciones oficiales,
que le interesan, habidas durante la
semana.

Nombrar con carácter interino Ma-
tarife del Matadero municipal, plaza
que se encuentra vacante, a don An-
tonio °nieva Delgado.

Conceder a los vecinos José Gimé-
nez Espejo y Antonio Brea Verdugo,
la implantación del servicio de agua
potable de este Ayuntamiento para
las casa número 3 de la calle Juan
Blázquez y 33 de la calle Juan Jimé-
nez Cuenca, respectivamente.

Ratificar Decretos de la Alcaldía,
dictado en instancia del vecino José
Arias Benítez, sobre autorización pa-
ra ejecutar obras particulares.

Conceder autorización a Manuel
'Cruz López, para instalar una caseta
de venta de juguetes en la vía pública
con motivo de la próxima Fiesta de
Reyes.

Sesión ordinaria del día 8
No tuvo efecto por falta de número

suficiente de señores Gestores.
Sesión ordinario-supletoria del día 10

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco Moreno
Gü z, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, sin alteración alguna.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y comunicaciones oficiales, ha-
bidas durante la semana que intere-
san a la Corporación.

Conceder autorización al vecino
Antonio Serrano Pérez, para que
practique en la Farmacia municipal
de este Ayuntamiento su profesión de
Auxiliar de Farmacia sin que por ello
se le adjudique sueldo 91guno.

Conceder a la vecina doña Julia
Ruiz de Castroviejo el suministro de
agua potable del servicio establecido
por el Ayuntamiento para una casa
de su propiedad.

Ratificar Decreto de la Alcaldía dic-
tado en instancia de Antonio Delga-
do Bujalance, sobre autorización pa-
ra ejecutar obras particulares:

Idem ídem dictado por la Alcaldía
en instancia de Felipe Lavela Calzado
concediéndole autorización para ins-
talar en la vía pública una caseta pa-
ra la venta de juguetes.

Desestimar petición del vecino An-
tonio Roldán äcija sobre autoriza-
ción para expender en su propio do-
micilio la leche producida por vacas
de su propiedad, a la vista- del infor-
me emitido por el Inspector munid-
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Que pase al Pleno oficio de la Hi-
dro Eléctricas del Genil sobre modifi-
caciones introducidas en el contrato
para el alumbrado eléctrico de la Ba-
rriada de las Navas del Selpillar.

Aprobar las listas cobratorias de
Rústica para 1942 y que se remitan
a la Administración de Propiedades
y Contribución Territorial de la pro-
vincia para su superior sanción.

Que por la Alcaldía Presidencia se
dirija oficio al señor Agente Ejecuti-
vo por duplicado con acuse de recibo
requiriéclole para que preste el más
exacto cumplimiento a las obligacio-
nes que le están impuestas en los ar-
tículos L° y 2.° del Reglamento para
el funcionamiento de la Agencia, co-
municándose así al Interventor de
Fondos y Depositario municipal en-
cargados de la fiscalización de la
misma.

Nombrar escribientes temporeros
de las Oficinas municipales a don
Agustín Carmona Jiménez, don Juan
Candóti González y don Pedro Es-
cudero Giménez, para realizar los
trabajos extraordinarios de confec;
ción de padrones y listas cobratorias
para la exacción de diferentes arbi-
trios municipales.

Conceder un préstamo de 2.500
pesetas de los fondos del Pósito mu-
nicipal a la vecina Carmen Manjón-
Cabeza Cabeza, con garantía hipote-
caria suficiente y que se haga constar
así en el Libro de actas del Pósito
con los detalles de rigor.

Lucena 2 de Julio de 1942.—E1 Se-
cretario, José Giménez Ruiz.

- • • •
Don José Giménez Ruiz, Abogado y

Secretario del Excmo. Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Certifico: Que la Comisión Per-

manente de ex presada Corporación
en su sesión ordinaria celebrada ayer,
acordó aprobar el precedente extrac-
to de acuerdos, disponiendo se remita
al Gobierno civil de la provincia, rara
Sta inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL y una copia se exponga al pú-
blico en el tablón de anuncios de es-
tas Casas Consistoriales, en cumpli-
miento a lo que dispone la vigente
Ley municipal.

Y para que conste expido la pre-
sente certificación que visa y sella el
señor Al.'alde Presidente en Lucena
(Córdoba) a 3 de Julio de 1942.—El
Secretario, José Giménez.—V.° B.°: El
Alcalde, Francisco Moreno.

MONTILLA

• Núm. 2.349

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión P/rmanente del Exce-
lentísimo A yuntamiento de esta cita-
dad, en las sesiones celebradas en
el 2.° trimestre del corriente ario,
que forma el Secretario que suscri,
be en cumplimiento a lo que previe-
nen las dis posiciones vigentes.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 7

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco García de
la Puerta y se acordó:

Aprobar el , borrador acta sesión
anterior.

Aprobar también diferentes cuentas
por servicios prestados al Municipio.

Estar en un todo conforme con el
acuerdo adoptado por la Excelentísi-
ma Diputación Provincial de Córdo-

ha, recabando para si, los distintos
trabajos de confección de padrones y
recaudación de cédulas personales,
teniendo en cuenta el excesivo traba-
jo que en la actualidad pesa sobre los
Ayuntamientos de la provincia.

Aprobar la distribución de fondos
que presenta el señor Interventor co-
rrespondiente al mes actual.

Habilitar para clase segunda el
Cuadro de San Juan del Cementerio
Municipal de San Francisco Solano,
que actualmente se destina a 3. a, te-
niendo en cuenta la escasez de sepul-
turas que existen de dicha clase.

Que se destine una parcela de tie-
rra que existe en el Cementerio muni- -
cipal de San Francisco Solano para
construir un cuadro de 3.° clase el
cual se denominará con el nombre de
San Bernardo.

Declarar a los mozos Antonio Ji-
ménez Pérez, Francisco Cabezas Mo-
reno, Rafael Panadero Gómez, José
Raigón Feria, Antonio Alonso Agui-
lar, Antonio Real Rodríguez, Rafael
Caracuel López, José Carmona - Ramí-
rez, Acisclo Herrador Repiso, Minuel
Cazorla Aguilar, José Coleto Osuna,
Tomás Jiménez Cabello, Juan López
Blanquet, Francisco Torralbo y Anto-
nio Sánchez Alcaide, útiles para todo
servicio con derecho a la concesión
de continuación de prórroga de La
clase que tienen solicitada.

Declarar prófugo para todos los
efectos legales, condenándole al pago
de los gastos que ocasione su captu-
ra y conducción, al mozo Francisco
Romero del Arco Calderón del reem-
plazo de 1940.

Sesión ordinaria del día 14

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco García de
la Puerta y se acordó:

Aprobar el borrador acta sesión

anterior.
Aprobar también diferentes cuentas

por servicios prestados al Municipio.
Aprobar de igual modo las cuentas

que rinde el Servicio Administrativo
Provincial de F. E. T. y de las
J. O. N. S. correspondientes al 4.° tri-
mestre del pasado año de 1941 y 1.0

del actual.
Quedar enterada de un escrito del

señor Comandante del Puesto de la'
Guardia civil, tras l adando comunica-
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil
de la provincia sobre arresto en el
Depósito municipal del Guardia de
este Municipio Julián Jorge Carmona,
por quince días.

Acceder a lo solicitado por el señor
Alcalde Presidente concediéndole un
mes de licencia para que pueda aten-
der a asuntos de su particular interés,
haciéndose cargo de la Alcaldía el pri-
mer Teniente de Alcalde don Enrique
Garramio/a Chaguaceda.

Quedar también enterada de que el
día 10 del actual, se posesionó del
cargo de Auxiliar Administrativo en
propiedad, la señorita Clotilde Pino
Leiva, para el que fué nombrada por
esta Comisión muni-ipal, acreditando
por medio de certificación el haber
prestado el servicio social de la mu-
jer.

Conceder a don Juan Soto Galices,
prórroga de dos meses para tomar
posesión del cargo de Oficial segun-
do de este Municipio para el que fué
nombrado por esta Comisión munici

Facultar ampliamente a -la Presi-
dencia para que disponga la confec-

ción de uniformes a los componentes
de la «Agrupación Musical Monti-
llana».

Prestar a probación a la ampliación
de la distribución de fondos para sa-
tisfacer las atenciones del mes de
Abril y anteriores.

Sesión ordinaria del dia 21

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco García de
la Puerta y se acordó:

Aprobar borrador acta sesión an-
terior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales prestados.

Quedar enterada de un escrito de/
Jefe del Wgociado de Abastos comu-
nicando el cese del.Auxiliar Adminis-
trativo de dicha dependencia don José
Ortiz Luque, por trasladarse a Ma-
drid.

A probar el extracto de los acuer-
dos por el Ayuntamiento Pleno y Co-
misión Permanente, durante el primer
trimestre del corriente ejercicio.

Declarar de necesidad y urgencia
la confección de uniformes para la
« Agrupación Musical Montillana» en
número de 31 que asciende a la can-
tidad de 10 850 pesetas y que se ins-
truya el corres pondiente expediente
sumario que previene el artículo 165
del Estatuto municipal para excep-
tuar de los requisitos de subasta o
concurso la contrata de los mencio-
nados uniformes por considerarlo
comprendido en el número 4 del ar-
tículo 164 del mencionado Cuerpo'
legal.

Acceder a lo solicitado por el señor
Interventor de Fondos accidental don
Felipe de Castro Vázquez, recono-
ciéndole el crédito suficiente para
abonarle la parte que le corresponde
percibir por concepto de quinto quin-
quenio.

Sesión ordinaria del día 28
Abierta bajo la Presidencia del se-

flor Alcalde don Francisco García de
la Puerta y se acordó:

Aprobar borrador acta sesión ante-
rior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios prestados al Municipio.

Fijar el sueldo regulador de 8.800
pesetas a los efectos de pensión a
doña Dolores García, viuda del que
fue Interventor de Fondos de este Mu-
nicipio D. Francisco J. Santiago Car-
nero, cuyo sueldo con un quinquenio
acumulado fué el mayor disfrutado
por el causante señor Santiago, du-
rante dos arios.

Aprobar el contrato concertado por
la Alcaldía Presidencia con el Direc-
tor de la « Agrupación Musical Montí-
llana» abonándole una subvención
anual de 33.667'56 pesetas que le se-
rán satisfechas por mensualidades
vencidas a partir del día primero del
corriente ario, desde cuya fecha viene
prestando sus servicios.

Conceder al Auxiliar Administrati-
vo de este- Ayuntamiento don Juan
López Luque Romero, la excedencia
forzosa a partir del quince del próxi-
mo mes de Mayo por tener que cum-
plir sus deberes militares como perte-
neciente al reemplazo de 1942.

Exceptuar de los trámites de Subas-
ta o concurso la adquisición de los
uniformes para la « Agrupación Musi-
cal Montillana», concertándose direc-
tamente la dicha adquisición por el
señor A lcalde, de la casa « Confeccio-
nes Naranjo» de don Miguel Moreno
Garcia.

gene Rural, redactados por el Pe-
o Aparejador municipal, y que por
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Sesión ordinaria del día 22

Abierta bajo la presidencia del
Aor Alcalde don Francisco Moreno

se tomaron los siguientes

ordos:
Aprobar el borrador del acta de la

!ejem anterior, sin alteración alguna.
No mostrars e parte en el juicio se-

contra Francisco del Pino Sal-
udopordarios causados en terrenos

'alunicipio, sin renunciar a la in
;tznización que pueda correspon-

lade
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ioestablecido por el Ayuntamiento,
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Sesión ordinaria del día 30
Abierta bajo la Presidencia del s?ñor Alcalde don Francisco G arcía d;la Puerta y se acordó.
Aprobar el borrador del acfa dila sesión anterior.
A probar diferentes cuentas por
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Que quede a estudio la declaración
de vacante en este Municipio de Au-
xiliar Administrativo, por no haberse
posesionado el propietar i o nombrado
señorita Francisca Ortíz Repíso.

Conceder' licencias para ejecutar
obras en edificios de su propiedad a
varios vecinos que lo tienen solici-

ado.
Conceder también en arriendo con

el carácter de fijos, puestos del Mer-
cado de Abastos a los vecinos Ma-
nuel Sillero Luque y Francisco Ramí-
rez Márquez.

Aprobar lo hecho por la Presiden-
cia con respecto a las denuncias for-
muladas por el Je fe del Negociado de
Arbitrios contra el Auxiliar Adminis-
trativo afecto al de Gobernación y
Estadistica don Juan Cabello Arjona,
por falsificación de recibos del arbi-
trio establecido sobre los productos
de la tierra.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 5

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Primer Teniente de Alcalde don
Enrique Garramiola Cha guaceda y se
acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios prestados al Municipio.

. Contribuir con la cantidad de 100
pesetas al homenaje que con motivo
de la celebración de las bodas de pla-
ta de la consagración episcopal de su
Santidad Pío XII se está llevando a
efecto.

Conceder una mensualidad de su
haber al Auxiliar administrativo de
este Municipio don Juan López Luque
Romero, para que pueda atender a la
multitud de gastos que tiene que ha-
cer con motivo de su incorporación a
filas, teniendo en cuenta que existen
precedentes análogos en casos ante-
riores.

Quedar eht- erada, y que así se co-
munique al señor Juez de Instrucción
de esta ciudad, del ofrecimiento que
hace del artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, en el proce-
dimiento seguido contra el empleado
de este Municipio don Juan Cabello
Arjona, por faltas cometidas en el
desempeño del cargo.

Sesión ordinaria del día 12

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Primer Teniente de Alcalde don
Enrique Gárramiola Chaguaceda,

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios prestados al Municipio.

Conceder en arriendo con el carác-
ter de fijos puestos del Mercado de
Abastos a varios vecinos que lo tie-
nen solicitado.

Conceder igualmente licencias para
ejecutar obras a los vecinos que lo
tienen solicitado en casas de su pro-
piedad.

Quedar enterado de un escrito de
la Junta Provincial de Fomento Pe
cuarto proponiendo a este Ayunta-
miento para que sufrague por su
cuenta los gastos de desplazamiento
y estancia en Córdoba de uno o va-
rios obreros de ganadería o modestos
agricultores para recibir enseñanza
de obtención de quesos y lana.

Sesión ordinaria del día 19

• Abierta bajo la Presidencia acci-
dental del primer Teniente de Alcalde

don Enrique Garramiola Chaguaceda
y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios prestados al Municipio.

Quedar enterada del escrito del
Auxiliar de la Depositaría don Juan
López Luque-Romero, comunicando
que el día 15 del mes actal dejó de
prestar sus servicios en dicha depen-
dencia por tener que hacer su presen-
tación como recluta del reemplazo de
1942.

Que continúe suspenso de empleo
y saldo el auxiliar administrativo de
de este Municipio Juan Cabello Arjo-
na y que se le forme el oportuno ex-
pediente administrativo, designando
Juez Instructor al segundo Teniente
de Alcalde don Carlos Navarro Villa-
Zevallos.

Quedar enterada de un escrito del
Excmo. Sr. Gobernador civil, Delega-
do provincial de Abastecimientos . y
Transportes, interesando se remita a
dicha Delegación fecha de toma de
posesión del Oficial municipal don
Sebastián Márquez Torres.

Felicitar a leí Presidencia por las
medidas de aislamiento que adoptó
para evitar el contagio y propagación
del tifus exantemático, facultándole
para que disponga la ejecución de
las obras necesarias para la construc-
ción de una cámara para desinfectar
en ella las ropas de los atacados de
tifus, la cual será instalada en una
dependencia del Hospital de San Juan
de Dios.

Sesión ordinaria del día 26
Abierta bajo la Presidencia acci-

dental del primer Teniente de Alcalde
don Enrique Garramíola Chaguace-
da y se acordó.

Aprobar borrador acta sesión an-
terior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios prestados al Municipio.

Prestar aprobación a la moción
formulada por el señor Interventor de
Fondos de este Excmo. Ayuntamien-
to, proponiendo el reconocimiento de
varios créditos para pago de cuentas
y facturas que quedaron pendientes
-al liquidar el presupuesto ordinario
de 1941.

Facultar a la Presidencia para que
dirija respetuoso escrito al Excelen-
tísimo señor Ministro de Obras Pú-
blicas, adhiriéndose y secundando
la petición formulada por la Exce-
lentísima Diputación Provincial, so-
bre el restablecimiento de un modo
permanente del tren denominado
«Corto de Puente Genil».

Conceder en arriendo con el carác-
ter de fijos puestos del Mercado de
Abastos a varios vecinos que lo tie-
nen interesado.

Conceder igualmente licencias para
ejecutar obras en edificios de su pro-
piedad a varios vecinos que lo tie-
nen interesado.

Acceder a la petición formulada
por el cuarto Teniente de Alcalde,
concediéndole un mes de licencia pa-
ra dedicarse a asuntos de su particu-
lar interés.

Quedar enterada de los proyectos
de obras aprobados por la Comisión
Administradora de la Décima, en se-
sión del día 25 del mes acturd, pres-
tándola su conformidad por tratarse
de mejoras beneficiosas para la po-
blación, autorizando a la dicha Comi-

sión para que ejecute las menciona-
das obras con sus fondos y con arre-
glo a las disposiciones legales vigen-
tes sobre esta clase de obras.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 2

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco Garcia
de la Puerta y se acordó..

Aprobar acta sesión anterior.
Aprobar diferentes cuentas por

servicios prestados al Municipio.
Abonar con cargo a la consigna-

ción que lega'mente corresponda la
cantidad de 100 pesetas, importe de
la información hecha en «Córdoba
en Fiestas» por el Director de la raen-
'.
cionada revista.

Que este Municipio se suscriba a
la Revista de Estudios de la Vida
Local, que se redacta en el Instituto
de estudios de Administración Local.

Designar a varios vecinos de esta
localidad, para que formen parte co-
mo iomponentes de la Comisión que
ha de entender en la revisión del
censo de ganado caballar, mular,

• asnal y bovino.
Acceder a lo solicitado por Car-

men Espejo Torres, concediéndole un
préstamo de 1.500 pesetas de los fon-
dos del Posito de esta ciudad, tenien-
do en cuenta lo insignificante de la
carga que pesa sobre la finca hipote-
cada.

Sesión ordinaria del día 16
Abierta bajo la Presidencia del se-

ñor Alcalde don Francisco Garcia de
la Puerta y se acordó.

Aprobar acta sesión anterior.
Aprobar diferentes cuentas por

servicios prestados al Municipio.
Facultar al señor Alcalde para que

adquiera un gasógeno para el ca-

mión de riegos de este Municipio, cu-
yo presu puesto asciende a la canti-
dad de 4 000 pesetas.

Conceder en arriendo con el carác-
ter de fijo el puesto número 19 del
Mercado de Abastos, al vecino Mi
guel Vereda Gallardo que lo tiene
solicitado.

Facultar a la Presidencia para que
se eleve respetuoso escrito al Exce-
lentísimo señor Ministro de la Gober-
nación en súplica de que se dicte una
disposición por la que con carácter
transitorio queden en suspenso la eje-
cución de juicios de dasahucio a fin
de remediar en parte el grave y an-
gustioso problema de la vivienda en
esta población.

Sesión ordinaria del día 23
Abierta-bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Francisco García de
la Puerta y se acordó:

Aprobar borrador acta sesión ante-
rior.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios prestados al Municipio.

Quedar enterada del escrito dirigi-
do por el sc-rior Juez de Instrucción de
esta ciudad, en el que comunica ha-
ber recibido el mobiliario para el des-
pa( ho del mencionado lunado, y que
se haga extensivo a la Corporación
su agradecimiento.

Que dadas las críticas circunstan-
cias por que atreviesa el erario muni-
cipa l , no se adqui e ran por ahora za-
harianas para la Guardia municipal.

Conceder" licencia para ejecutar
obras en edificios de su propiedad
a varios vecinos que lo tienen solici-
tado.
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